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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLICTON Mo. 95.5.1,1.188 

MR. FREDDY ROPRIGUEZ GARCTA 
INTENDENTE DE OMMPATTAS PE AMBATO 

PARNSTDFRANDO: 

OR se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, 
de la compañía TNNUSTRIAL Y COMERCIAL TECNORIZN S.A., otorgada ante 
el Notario Tercero del. cagtón to, el 31 e agosto de 1995, 
conjuntamente con la 9 sol$etrud pata : rm pe arerao 
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FTE. los Departamentos a ad am Aero, y Jurídico de 
Compañías y de Valores, no cies osatomes favorables para su 
aprobación. CTALMÁ HOTRAD... 

EN ejercicio de sus atribuciones. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el aumento de capital y la reforma del 
estatuto de la compañía INDUSTRIAL Y COMERCTAL TRONORIZO S.A., en 
los términos constantes de la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Tercero del cantón Ambato 
tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que 
se aprueba y de la de constitución, del contenido de la presente 
Resolución; y siente en las copias las razones correspondientes. 

ARTICULO TERCERN.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Ambato, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la de constitución, y siente en las copias 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO CHARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Ambato. 

COMONTOUESE.- DADA y firmado en Ambato, a 11 de octubre de 1905, 

  

DR. FREDNY RODRICIEZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPATTAS DR AMBATO 

36,020.28 

 



Fe . 
€ Ad 

— 

HORA Mad ALI A A 

da inscrita con esta fecha la presente Resolución juntamente. uo la Ascrdtunaes::: 

bajo el nfimero: Trescientos setenta y uno (371) del Registro Mercanti1l.- Se ano- 

tó con el N* 2,323 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición cons- 

tante en el Artículo Tercero de está Resolución.- Cumpli con lo dispuesto en el - 

Art. 33 del Código de Comercio.- Queda archivada una copia,las demás fuerón devuel 

tas.- Ambato Octubre 18 de 1.995 

EL REGISTRA 

       

Dr. Hernán Palacios Pérez 

REGISTRADOR 
cz ON AMBATO    

 


